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titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el expe
diente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 24 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—400-C.

2044 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se hace pública la declaración minero
medicinal de las aguas del manantial que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en León 
hace saber que, por Orden ministerial de 24 de julio de 1975, 
y a propuesta de la Dirección General de Minas, una vez efec
tuada la tramitación reglamentaria con los informes del Ins
tituto Geológico y Minero de España, la Dirección General de 
Sanidad, la de Obras Hidráulicas y Consejo Superior del Mi
nisterio de Industria, han sido declaradas minero-medicinales 
las aguas surgentes del manantial «Femapro 9», sito en el 
término municipal de Boñar, a instancia de don Manuel Lázaro 
Rodríguez Martínez.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.° del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946.

León, 14 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Daniel Vanaclocha.

2045 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos ios tramites reglamentarios en el expediente 678, 
958, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com- 
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Se- 
villa, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y de- 
claración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cu- 
yas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: E. T. «Central».
Final de la misma: E. T. que se proyecta.
Término municipal: Campillos.
Tensión del servicio: 10 (20) KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 330 metros.
Conductor: Aluminio de 95 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de 250 KVA., rela

ción de 25.000-20.000 ± 5 por 100/400-231 V.
Finalidad: Suministrar energía' a la zona de Santa María 

del Reposo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley l0/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamentos Electrónicos aproba- 
dos por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléc- 
trica solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas 
a los efectos de expropiación forzosa y de la imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Málaga, 2 de enero de 1976.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—529-C.

2046 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1972, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla, 
avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública de las instalaciones eléctricas, cuyas carac
terísticas principales son las siguientes:

Origen de la línea: E. T. «Santa Margarita».
Final de la misma: E. T. que se proyecte con entrada y sa

lida en E. T. que también se proyecta.
Término municipal: Fuengirola.
Tensión del servicio: 10 (20) KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 470 metros.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Dos, tipo interior y subterránea, 

de 250 + 400 KVA., relación 20.000-10.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Objeto: Suministrar energía a edificios sitos en el sector N-340, 

calle Gálvez Ginachero.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aproba
dos por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléc

trica solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, 
a los efectos de expropiación forzosa y de la imposición de ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Málaga, 7 de enero de 1976.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—773-C.

2047 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica;
Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad. S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Linea eléctrica
Origen: En la línea general Pañoleta-Sanlúcar.
Final: En el entronque con derivaciones a «Aguas y Blanca 

Paloma».
Término municipal afectado: Bormujos.
Tipo: Aérea, trifásica.
Longitud en kilómetros-. 0,540.
Tensión de servicio: 20 KV. (provisionalmente, 15 KV.).
Conductores: De aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores: Tipo cadena.
Finalidad de la instalación: Sustitución de una línea existente, 

por modificación de la línea principal, motivada por nuevas 
construcciones.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 152.428 pesetas.
Referencia: R.A.T. 11.770.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Sevilla, 4 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, Juan 
Grau Carril.—521-C.

2048 RESOLUCION de la Delegación Provincial de So
ria, por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Soria, a petición del Ayuntamiento de 
Herreros, con domicilio en Herreros, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de línea a 13,2 KV. y C. T. en «Playa Gamella», de 
Herreros, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1963, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalacines eléctricas, y Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indus
tria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto;

Autorizar a Ayuntamiento de Herreros, la instalación citada, 
cuyas principales características son las siguienes:

Ramal de línea de A. T. a 13,2 KV.; de 1.271 metros; partirá 
de la actual Herreros-Abejar y finalizará en el C. T. que se pro
yecta. Apoyos de hormigón armado mediante cruceta metálica; 
conductor aluminio-acero LA-56 y aisladores 1.507 en cadena de  
dos elementos. Centro de transformación tipo intemperie sobre 
un poste de hormigón de 25 KVA. de potencia y relación 13.200±
5 por 100/230-133 V.

Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica a 
las instalaciones que con carácter recreativo esta construyendo 
I. C. O. N. A.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.
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Esta instalación o podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los- trámits que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Soria, 17 de junio de 1975.—El Delegado provincial.—2.938-D.

2049 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y depiara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, 3, los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña;

Asunto; L. A. T. 3.003. Línea a 11 KV; a nueva E. T. 589, 
«Melior».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación; Línea subterránea de transporte e energja eléc
trica a 11 KV., con conductor de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 30 metros, para 
suministro a la nueva E. T. 589, «Melior», de 250 KVA. de 
potencia.

Origen: C. S. 12 KV. de E. T. .34 a E. T. 78.
Presupuesto: 336.600 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Calafell.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
. Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2819/1666, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili- 
dad pública de la misma a ios efectos e la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 12 de diciembre de 1975.—El Delégado provincial, 
José Antón Solé.—450-C.

2050 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.013. Línea a 11 KV. a nueva E. T. «Soler».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S A», Barce

lona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc

trica a 11 KV.. con conductor de luminio de 70 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 50 metros, para sumi
nistro a la nueva E. T. «Soler» (con entrada y salida), de 
630 KVA de potencia.

Origen: C. S. 11 KV. de S. E. «Tarragona», a E: T. 8, 
«Prim».

Presupuesto: 584.500 pesetas.
Procedencia de los materiales. Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona, afectando a las 

calles Comandante Ribadulla y Soler.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 12 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—448-C.

2051 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.004. Dssplazamento de línea a 25 KV. a 
E. T. «Rucapi».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Desplazamiento de tramo de línea aérea a 25 KV. 
con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados 
de sección, con una longitud de 210 metros, desde el apoyo nú
mero 756 de la línea Vendrell-Arbós al apoyo número 5 de la 
línea a E. T. «Rucapi» (existente).

Presupuesto: 113.300 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Bellvey.

Finalidad: Ampliar y mejorar la capcidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966. de fecha 20 de octubre ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y- declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 12 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—447-C.

2052 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposicióh de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.002. Línea a 25 KV. a E. T. «Carambola».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV., con conductor de aluminio acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 416 metros, para su
ministro a la E. T. «Carambola», de loo KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 29 bis de la línea S. E. «II Amposta- 
San Carlos».

Presupuesto: 466.521 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Amposta.
Finalidad: Amplir y mejorar la capacidad de servicio dd 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presetada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 12 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—446-C.

2053 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de servidumbre de paso, de la 
instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.008. Línea a 25 KV. a E. T. número 3.554, 
«Obra Sindical del Hogar-Riu Ciar, 2.ª fase».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Linea de transporte de energía a 25 KV., con 
conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 
sección, con una longitud de cuatro metros, en tendido aéreo, 
y de aluminio de 240 milímetros cuadrados, de sección, con una 
longitud de 86 metros, en tendido subterráneo, para suministro 
a la E. T. número 3.554, «Obra Sindical del Hogar-Riu Clar, 
2.ª fase», de 400 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 12 de la línea a 25 KV. derivación a 
E. T. número 34)14.

Presupuesto: 341.480 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a viviendas y otros 

posibles abonados de su zona de influencia.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 12 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—620-C.


